
Escribe en tu navegador:

 Paso 1 – Consultar

Instructivo para el Pago
Electrónico y Recibo
de Pago

Lo primero que debes hacer es ingresar
al portal de impuestos de Bucaramanga.1.

Selecciona la opción del menú 
“Generar Recibo de pago”2.

 https://impuestos.bucaramanga.gov.co/



Selecciona el impuesto correspondiente 
y la opción de consulta del impuesto 
a pagar.

3.

En la siguiente casilla, ingrese el dato que desea 
consultar, como el NIT o la identificación, 
el número predial o el Registro de Industria 
y Comercio (ICA). Luego, haga clic en el botón 
“Consultar”.

4.



 Paso 2 - Seleccionar 

La consulta realizada nos presenta el estado
de cuenta del impuesto previamente seleccionado. 
A continuación, se detallan los pasos a seguir:

Selecciona los registros que desea pagar para 
generar un recibo de pago en bancos o efectuar
un pago electrónico, y luego haga clic en el botón
"Seleccionar".

1.

Saldrá el monto total y fecha limite de pago.



Ahora tienes dos opciones: generar una referencia de pago
 electrónico para realizar el pago en línea o imprimir el recibo 
para pagarlo en un banco. 

2.

Si eliges imprimir recibo de pago: Se generará automáticamente 
un PDF con el monto a pagar, el cual podrá ser utilizado para realizar 
el pago en los bancos autorizados.

Nota: Verifica la información proporcionada antes
de realizar el pago.



Si eliges pago electrónico: Serás redirigido al sistema 
de pago por PSE o con tarjetas de crédito.

Sigue las instrucciones proporcionadas por su banco 
de preferencia para realizar el pago de forma segura 
y sin inconvenientes.


